
ral de Empleo y Promoción Social, en base a la situación eco
nómica y social, dentro de una política de empleo coherente.

Lo que digo a'W. II. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid, 22 de octubre de 1979.
CALVO ORTEGA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 
de Empleo y Promoción Social.

28389 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo para la Empresa «Productos Pepsico, So
ciedad Anónima», en sus centros de trabajo de 
Valencia, Castellón, Alicante, Murcia y Albacete.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo para la Empresa «Pro
ductos Pepsico, S. A.», en sus centros de trabajo de Valencia, 
Caste.llón, Alicante, Murcia y Albacete, y

Resultando que ha tenido entrada en esta Dirección General 
expediente relativo al Convenio mencionado, para que se pro
cediera a su homologación, cuyo texto habla sido acordado por 
la representación de la Empresa y de los trabajadores de los 
centres laborales aludidos.

Resultando que a dicho expediente se acompañan los mo
delos normalizados comprensivos de los datos estadísticos eco
nómicas y de personal.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
proceder a la homologación del Convenio acordado por las par
tes, así como disponer su inscripción en el Registro correspon
diente y publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor 
de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de 
diciembre; Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre; Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre; Real Decreto 217/1979, de 
19 de enero, y demás disposiciones concordantes.

Considerando que las cláusulas del referido Convenio se 
ajustan a lo prevenido en las citadas disposiciones, y que no 
se observa contravención a disposiciones de derecho necesario, 
procede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo para 

la Empresa «Productos Pepsico, S. A.», en sus centros de tra
bajo de Valencia, Castellón, Alicante, Murcia y Albacete, sus
crito entre las representaciones de aquélla y de los trabajadores, 
designadas al efecto, haciéndose la advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos en el artículo 
5.°-2 y en el 7." del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, 
cuya vigencia fue prorrogada por el Real Decreto-ley 49/1978, 
de 26 de diciembre.

Segundo.—Notificar esta resolución a los representantes de 
los trabajadores y de la Empresa en la Comisión Deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso contra la misma en vía administrativa, por tratarse de 
resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 8 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DEL AREA III DE «PRODUCTOS 
PEPSICO, S. A.»

Artículo I. Ambito territorial.—El presente Convenio será de 
aplicación a las delegaciones de venta que' la Empresa «Pro
ductos Pepsico, S. A.», tiene actualmente en funcionamiento en 
Valencia, Castellón, Alicante, Murcia y Albacete, así como a 
aquellas otras que la misma pudiera poner en funcionamiento 
en el futuro dentro de las provincias señaladas.

Art. II. Ambito personal.—Afectará, este Convenio a los tra
bajadores incluidos dentro de las categorías expresamente se
ñaladas en el artículo V, quedando por tanto excluidos cuales
quiera otros.

Art. III. Ambito temporal.—La duración del presente Conve
nio será de doce meses, y tendrá las siguientes vigencias;

I. Vendedor con auto-venta.
A) Depósitos actuales.
Delegaciones de Valencia, Gandía, Alicante y Cartagena: De 

1 de abril de 1979 a 31 de marzo de 1980.
B) Nuevos depósitos.
Desde el primer día de su apertura hasta un año después.
II. Mozos de Almacén.
A) Depósitos actuales.
Delegaciones de Valencia, Gandía, Alicante y Cartagena: De 

1 de abril de 1979 a 31 de marzo de 1980.

B) Nuevos depósitos.

Desde el primer día de su apertura hasta un año después.

El 31 de marzo de 1979 se comenzará la negociación de un 
nuevo Convenio sin necesidad de denuncia previa.

Art. IV. Absorción y compensación.—Los beneficios concedi
dos en el presente Convenio absorberán y compensarán los au
mentos y mejoras concedidas por disposiciones legales o regla
mentarias, resoluciones de autoridades administrativas, Conve
nios Colectivos o cualquier otra fuente actualmente en vigor o 
que en lo sucesivo se promulguen o acuerden.

Art. V- Categorías profesionales.

1. Vendedor con auto-venta.—Es quien se ocupa de efectuar 
la distribución a clientes de la Empresa conduciendo el vehículo 
apropiad o que se le asigne, efectuando los trabajos de carga y 
descarga del mismo, cobro y liquidación de la mercancía, re
gistros y anotaciones en los libros de ruta y, en su caso, las 
actividades de promoción y prospección de ventas y publicidad 
informando diariamente a sus superiores de su gestión, procu
rando el mantenimiento y conservación de su vehículo.

Dentro de la categoría de Vendedores con auto-venta se efec
túan las distinciones siguientes:

a) Vendedor A.l.—Es aquel Vendedor con auto-venta, según 
apartado 11, que a la vez tiene encomendada la responsabilidad 
administrativa de control y ventas de un depósito determinado, 
cuyo Supervisor tiene a su cargo más de un depósito.

b) Vendedor A.2.—Es aquel Vendedor con auto-venta, según 
apartado 1), que a la vez tiene encomendada la responsabilidad 
administrativa de control y ventas de un grupo o depósito, 
cuyo Supervisor tiene a su cargo solamente este grupo o de
pósito.

c) Vendedor B —Es aquel Vendedor con auto-venta, según 
apartado 1), que realiza de modo habitual las rutas que en cada 
momento le son encomendadas por la Empresa.

d) Vendedor C.—Es aquel Vendedor con auto-venta, según 
apartado 1), cuya función principal es la de efectuar las su
plencias del Vendedor B.

2. Mozo de Almacén —Es el que se dedica a trabajos con
cretos y determinados que sin constituir propiamenteun oficio ni 
implicar operaciones de venta-, exige, sin embargo, cierta prác
tica en la ejecución de aquéllos. Entre dichos trabajos puede 
comprenders el de enfardar o embalar, con las operaciones pre
paratorias de disponer embalajes y elementos precisos, y con 
las complementarias de reparto y facturación, cobrando o sin 
cobrar las mercancías que transporte, preparación de cargas 
para el Vendedor, descarga y carga de camiones, clasificando y 
ordenando por fechas de caducidad el género, pudiendo enco
mendársele también trabajos de limpieza del almacén, asi como 
otras funciones similares que se le asignen.

Art. VI. Jornada de trabajo.—La jornada de trabajo será de 
cuarenta horas semanales, de lunes a sábado. Cuando el Ven
dedor hubiese terminado el viernes la totalidad de las visitas 
correspondientes a la ruta que tuviera asignada, quedará rele
vado de la obligación de trabajar el sábado.

Art. VII. Tablas salariales.—Los trabajadores afectados por 
este Convenio recibirán el salario base y pluses que a continua
ción se indican:

Salario
base

mensual

Pesetas

Plus
Empresa
mensual

Pesetas

Plus
administrativo

mensual

Pesetas

Vendedor A.l ............
Vendedor A.2 ............
Vendedor B................
Vendedor C................
Mozo de Almacén ...

18.600
18.600
18.600
18.600
16.000

16.133
16.133
16.133
16.133
18.933

5.000
2.000

Plus administrativo.—Será abonado a los Vendedores A.l y 
A.2, en doce mensualidades, en consideración a su especial res
ponsabilidad administrativa, de control y de ventas, de un grupo 
o depósito.

Art. VIII. Comisiones.—Los Vendedores con auto-venta afec
tados por este Convenio percibirán en concepto de comisiones:

1. Vendedor A.l y Vendedor A.2.—Promedio de las comisio
nes que perciban, el 50 por 100 más alto de los Vendedores del 
depósito.

2. Vendedor B.—4,35 por 100 de la venta neta semanal, calcu
lándola de la siguiente forma: Venta bruta semanal menos trein
ta mil pesetas menos el importe de las devoluciones de la se
mana.



3. Vendedor C.—Igual al Vendedor B. En el caso de encon
trarse durante un período de tiempo sin efectuar suplencia de 
ningún Vendedor, percibirá en concepto de comisiones el pro
medio de las comisiones que perciban el 50 por 100 más bajo 
de los Vendedores del depósito,

Art. IX. Pagas extraordinarias.—Los trabajadores afectados 
por el presente Convenio tendrán derecho al abono de las gra
tificaciones extraordinarias de beneficios, 18 de julio y Navidad, 
en las cuantías que a continuación sé indican:

a) La de beneficios, a razón de treinta días de salario base, 
antigüedad, plus de Empresa y promedio de comisiones, calcula
das sobre el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre anteriores.

b) Las de 18 de julio y Navidad, a razón de treinta días de 
salario base, antigüedad y plus d? Empresa.

A todo el personal que se encuentre cumpliendo el servicio 
militar le serán abonadas las tres gratificaciones extraordinarias 
que se establecen en el presente Convenio, a razón de treinta 
días de salario base, antigüedad y plus de Empresa, sin que, 
en ningún caso, ninguna de ellas puedan superar lo percibido 
por el trabajador por esos conceptos en su último mes de trabajo 
en la Empresa.

Art. X. Antigüedad.—El personal afectado por el presente 
Convenio percibirá aumentos periódicos por años de servicio, 
en las condiciones que a continuación se indican:

1. El aumento periódico se pagará por trienios vencidos.
2. El número de trienios que podrá acumular el trabajador 

es ilimitado.
3. Cada trienio se pagará al tipo del 6 por 100 sobre el salario 

base establecido en la tabla salarial del artículo VII.
4. El pago de la totalidad de los trienios acumulados por un 

trabajador se efectuará de acuerdo con el salario base corres
pondiente a la categoría laboral que se ostente en el momento 
del abono.

Art. XI. Dietas.

a) El personal al que se le confiera alguna comisión de 
servicios fuera del área de cobertura de su depósito, tendrá 
derecho a las cantidades siguientes en concepto de dietas:

Dieta completa, 1.500 pesetas.
Desayuno, 100 pesetas.
Comida, 400 pesetas.
Cena, 400 pesetas.
Habitación, 600 pesetas.

b) Para aquellos Vendedores con auto-venta que por el itine
rario de su ruta les obligue a pernoctar fuera de su domicilio, 
la ayuda quedará fijada en las siguientes cantidades:

Desayuno, 100 pesetas.
Comida, 280 pesetas.
Cena, 280 pesetas.
Habitación, 600 pesetas.

c) En consideración a que con anterioridad a la firma de 
este Convenio la Empresa ha venido abonando a determinados 
trabajadores la cantidad de 250 pesetas en concepto de unas 
denominadas «dietas», se reconoce el derecho de todos los tra
bajadores que hubiesen venido percibiendo esta cantidad a con
tinuar percibiéndola, si bien no en concepto de dietas, sino en 
concepto de ayuda de comida, y quedando la misma incremen
tada hasta 280 pesetas.

En ningún caso será acumulable esta cifra a las cantidades 
que el trabajador tuviese derecho a percibir en virtud de lo 
dispuesto en los párrafos a) y b). a

Art. XII. Quebranto de moneda.—Tocios los Vendedores con 
auto-venta afectados por este Convenio percibirán 1.000 pesetas 
mensuales en concepto de quebranto de moneda.

Art. XIII. Uniformes.-«La Empresa abonará a los Vendedores 
con auto-venta, la cantidad de 21.000 pesetas anuales en concepto 
de prendas de trabajo.

Art. XIV. Kilometraje.—El trabajador que por orden de la 
Empresa efectúe viajes o servicios con vehículo propio tendrá 
derecho a que se le abonen 12 pesetas por cada kilómetro reco
rrido.

Art. XV. Vacaciones.—La totalidad de los trabajadores com
prendidos en el ámbito de aplicación de este Convenio disfru
tarán de veintisiete días naturales de vacaciones en el caso de 
las Delegaciones de Valencia, Gandía y Cartagena, y de treinta 
días naturales de vacaciones en el caso de la Delegación de Ali
cante, retribuidos a razón de salario base, antigüedad, plus de 
Empresa y promedio de comisiones de los doce meses compren
didos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre anteriores.

En cuanto al sistema de disfrute de las vacaciones, se esta
blece un sistema mixto, mediante el cual quedará en manos de 
la Empresa la programación .de los períodos de disfrute y el 
número de personas a vacar en cada uno de ellos, encomen

dándose a los trabajadores la designación de las personas con
cretas que estarían asignadas a cada uno de ellos.

Art. XVI. Cambio de rutas.—De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo V de la Ordenanza Laboral de Comercio y el ar
tículo VI de la Ordenanza Laboral para las Industrias de Ali
mentación, la Empresa se reserva - expresamente la facultad de 
reorganizar las rutas de ventas de la forma que estime corno 
más conveniente para el buen funcionamiento de la organiza
ción del trabajo, si bien con el compromiso de 'garantizar a los 
trabajadores que pudieran resultar afectados el mantenimiento 
de las condiciones económicas últimamente disfrutadas durante 
un período de tres meses.

Art. XVII. Revisión médica anual.—La Empresa se compro
mete a que la totalidad de los trabajadores afectados por este 
Convenio pasen una revisión médica al año, a través de los 
servicios sanitarios de la mutua patronal que proceda.

Art. XVIII. Atrasos.—La Empresa se compromete a abonar 
en el plazo máximo de un mes los atrasos que se produzcan 
como consecuencia de lá retroactividad del Convenio.

Art. XIX. Garantía—La Empresa garantiza a los Vendedores 
con auto-venta, para los diferentes períodos de doce meses se
ñalados en la tabla de vigencias del artículo III, unas percep
ciones globales equivalentes al 13 por 100 de incremento res
pecto a las cantidades percibidas en concepto de sueldo base, 
plus de Empresa, factor móvil y comisiones, durante Jos doce 
meses inmediatamente precedentes al inicio de la vigencia en 
cada caso del presente Convenio.

La garantía señalada en el párrafo anterior no tendrá efecto 
cuando el número de horas de trabajo de los doce meses a 
que se refiere fuese inferior al de los doce meses inmediata
mente precedentes a la entrada en vigor del Convenio, y siem
pre que tal descenso en el número de horas de trabajo fuese 
ocasionado por causas tales como utilización de permisos sin 
sueldo, inicio o finalización excedencias, inicio del servicio 
militar o reincorporación del mismo, participación en cualquier 
tipo de huelgas o alteraciones del régimen normal del trabajo, 
pudiendo la Empresa, en tales o similares circunstancias, efec
tuar las deducciones proporcionales que correspondan.

Art. XX. Revisión salarial.—Las condiciones económicas pac
tadas en el presente Convenio serán revisables a los seis meses 
si se produjesen los supuestos previstos en el artículo III del 
Real Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978. '»

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28390 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala
va por la que se convoca para el levantamiento de 
las actas previas de ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por el gasoducto Barcelona-Va
lencia-Vascongadas.

Aprobada por la Dirección General de la Energía, con fecha 4 
de abril de 1979, la autorización de instalaciones correspondien
tes al tramo de la red de gasoductos para la conducción de gas 
natural, entre Barcelona-Valencia y Vascongadas, situado en la 
provincia de Alava y que afecta a los términos municipales de 
Vitoria, Iruña de Oca, Cigoitia, Armiñón, Arrazua-Ubarrundía, 
Zambrana, Berantevilla, Nanclares de la Oca, Mendoza y Fo
ronda; declarada la urgencia en la ocupación mediante acuerdo 
del Consejo de Ministros de fecha 7 de septiembre de 1979, y la 
utilidad pública, implícita en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de mayo de 1977, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
,en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados de las fincas que a continuación se 
expresan, para que comparezcan en los Ayuntamientos en que 
radiquen los bienes afectados, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el citado ar
tículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes afectados y, si procediera, el de las 
de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los 
bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación ad
junta, deberán acudir personalmente, o bien representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución. Al acto podrán asimismo los interesados comparecer 
acompañados de sus Peritos y un Notario, si lo estiman opor
tuno, con gastos a su costa.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima», asumirá la condición de beneficiaría.

Vitoria, 21 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
4,348-D.


